DE LA REPÚBLICA AL PRINCIPADO, 

CICERÓN Y OCTAVIO 

Actividades

- Exposición oral del profesor sobre el tema e intervención de los alumnos.

- Investigación: Trabajos personales y/o de grupo, bien sean los trabajos ya iniciados acumulando datos de este nuevo bloque, o bien otros nuevos. 
- Traducción y comentario de una selección de textos latinos en prosa: Cicerón, Carta a Atico 16.8; y de dos en dos repartirse la Filípica 5.42

- Repaso de cuestiones de gramática, referidas a este texto. El estilo y género epistolar. 
- continuar traduciendo y analizando verbos y sintaxis de Nepote: Vida de Ático. Pasarse unos a otros los fragmentos que hayan traducido y analizado. Preparar el examen sin diccionario para la próxima semana.  

- Lecturas de la bibliografía recomendada, a elegir una entre las siguientes: Suetonio, Biografía de Augusto. Plutarco (a elegir): Biografías de Cicerón. De Bruto. De M. Antonio. Cicerón Filípicas. O bien  Cartas políticas de Cicerón, editadas por J. Guillén. O bien el libro de R. Syme: La revolución romana. 
&&&&

FUENTES: Augusto: Autobiografía y sus Res gestae. Cicerón: Filípicas & Correspondencia: A Atico & A J. Bruto (de esta época). Guerras civiles de Dión Casio y de Apiano. Suetonio, Vida de Augusto. Tácito, Annales. Veleyo P., Historia de Roma. 
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A. DE LA ALTA TRAICIÓN AL GOBIERNO LEGAL

1. César es asesinado 15/03/44 ane.
César en Roma: César volvió después de Tapso a Roma en julio del 46 (B. Afr 98.2); la segunda vuelta se produce tras la victoria de Munda, en octubre del 45. Las celebraciones son magníficas. Los triunfos fueron cinco (Suet. Caes. 37-39. Liv. Per. 115-116. App. B.C. 2.101. Dio Cass. 43.19 & 42). Ejerció César la dictadura y los consulados varias veces, buscó el consenso y la reconciliación con los vencidos, pero no reinstauró la república ni le dio siquiera un nuevo diseño. Simplemente se hacía la voluntad del dictador (declarado ya dictador perpetuo) con el consentimiento del senado. Surgieron dudas sobre si no pretendería ser rey. El asunto de los Lupercalia del año 44 originado por la imprudencia de su colega M. Antonio, quien puso sobre su cabeza mientras estaba sentado ante los Rostra una corona real, el exceso de honores acumulados, los incidentes con los tribunos, la campaña que preparaba contra los partos y la peregrina idea de Cota de proclamarlo rey el día 15 de marzo, aunque fuera sólo para el ámbito provincial, dieron pie a la conjura. 

Los cesaricidas: Murió César asesinado de 23 cuchilladas en el teatro de Pompeyo donde se celebraba la sesión del Senado, cayendo muerto a los pies de la estatua de Pompeyo. Los conjurados no sólo preveían su asesinato, sino además pensaban echar al Tíber su cadáver, expropiarlo de sus bienes y anular su legislación. Hubo 60 senadores conjurados, pero sólo conocemos los nombres de 16. Los más conocidos son: 
Junio Bruto, que era pretor urbano del año y habría de ser cónsul tres años después; había sido preferido por César a Casio: Plut. Caes. 62.5. Clarke, M. L. (1981). The Noblest Roman. Ithaca, NY: Cornell University Press.  Wistrand, Erik (1981). The Policy of Brutus the Tyrannicide. Goteborg, Sweden: Kungl.  
C. Casio Longino, cuñado de J. Bruto, también pretor. En el 53 tras la derrota de Craso en Carrás, siendo cuestor había salvado Siria de la conquista de los partos. Fue también tribuno de la plebe en el 48. 
Décimo Bruto había sido oficial del ejército de las Galias con César (Caes. Gall. 3.11.5; 7.9.2; 7.87.1); después dirigió el asedio de Marsella (B.C. 1.36.5); era consul designatus: Sobre las designaciones fuera de la ley de César, cf. Suet. Caes. 76.5: Eadem licentia spreto patrio more magistratus in pluris annos ordinavit. Es D. Bruto uno de los principales defensores de la república y conjurados contra César, pero tan adicto a la persona de César que todos los historiadores que narran el magnicidio, hacen ver que cuando César vio a Bruto con su puñal en la mano, se abandonó ya a las heridas. Lo había nombrado tras de Octavio su heredero. 
C. Trebonio: Participó en el asedio de Marsella, fue cónsul el año 43 y procónsul en Asia. 

Cicerón no participó en el magnicidio pero se unió enseguida a los conjurados acompañán-dolos en el Capitolio y pidiendo una reunión del senado que contemplara la nueva situación.

Los cónsules Marco Antonio y Dolabela: En un principio habían pensado los conjurados matar a M. Antonio después de matar a César, por ser “inclinado a la tiranía”, pero J. Bruto lo salvó (cf. Plut. Brut. 18). Rápidamente se hace fuerte M. Antonio apoderándose de la fortuna de César y de los fondos del erario público. Cf. Cic. Phil. 2.93, 5.11, 12.12 y Nicolás de Damasco 28 = F 130.110 Jacoby. Sobre la venalidad de M. Antonio, Cic. Phil. 2.97 y Virg. Aen. 6.620-1.

Manipula los commentarii de César, se rodea de veteranos cesarianos que sitian el senado. Busca además el apoyo de la plebe con el discurso fúnebre que pronunció ante el cadáver de César con sus vestidos ensangrentados. A los magnicidas que se habían refugiado en el Capitolio (17 de marzo del 44 ane.) les propone a iniciativa de Cicerón (Plut. Brut. 19, quien aducía el antecedente del decreto de amnistía propuesto por Trasíbulo en el año 403 ane. en Atenas), una amnistía a cambio de ratificar los actos de César y de confirmarle en el consulado así como a Dolabela. Manda M. Antonio a uno de sus hijos como rehén y garantía de amnistía, según Cic. Phil. 1.31: tuus parvus filius in Capitolium a te missus pacis obses fuit. Se llamaba M. Antonio Antylas, era hijo hijo de M. Antonio y Fulvia y tenía dos años; este muchacho sería posteriormente ejecutado por Octavio a la muerte de su padre; cf. Plut. Ant. 87. Cicerón en Phil. 1.1 dice: pax... per liberos eius... confirmata est. Los conjurados y los demás se saludaron y abrazaron: Casio cenó en casa de M. Antonio, Bruto en la de Lépido y así todos los demás. Y se repartieron las provincias. L. Cornelio Dolabela (ex-yerno de Cicerón), se había instalado bien en el partido cesariano: fue tribuno de la plebe en el 47 y acompañó a César en África e Hispania, quien lo había designado consul suffectus para sucederle en el 44.

C. Octavio: Es el nuevo actor que aparece en esta situación ya de por sí complicada. Era Octavio sobrino nieto de C. César, “nieto de su hermana Julia”, cuya hija Atia, era la madre de Octavio. Había nacido el año 63 (Suet. Aug. 5.1 y Veleyo 2.36.1) de origen ecuestre. Suet. Aug. 2.5, dice que Augustus... equestri familia ortum. Su padre muere cuando Augusto tenía sólo cuatro años: quadrimus patrem amisit, Suet. Aug. 8.1.  Su madre se casa entonces con L. Marcio Filipo, pretor en el 62 y procónsul en Siria en los años 61-60, cónsul en el 56. 
Su tío Julio César le había procurado a Octavio una educación selecta ofreciéndole la oportunidad de conocer la milicia a su lado. Octavio había acompañado a su tío por Hispania, Suet. Aug. 8.1. Había sido nombrado Octavio pontífice para sustituir a Domicio Ahenobarbo, quien murió en el año 47; cf. Nic. Dam. 4 = F 1279 Jacoby; Cic. Fam. 12.25.4; Phil. 4.3. A la muerte de su tío, Octavio se hallaba en Apolonia (Epiro). César contaba con él para su expedición a la Partia nombrándolo magister equitum (App. B.C. 3.30); en Apolonia se dice que estudiaba oratoria y se practicaba en las armas. 
Allí es donde se entera de los hechos: del magnicidio y de su herencia. Veleyo (2.59.5) dice: “Nada más anunciársele a Octavio el asesinato de su tío, los centuriones de las legiones próximas le prometen... su colaboración; como Salvidieno y Agripa le aconsejaron que no desaprovechara la oferta,  aceleró su partida a Roma descubriendo en Brindis toda la trama del asesinato de César así como sus disposiciones testamentarias”. Da a enteder el autor que Octavio sólo a su llegada a Brindis se entera de las disposiciones testamentarias de su tío. Parece ocultar que la marcha hacia Roma se había preparado ya en Apolonia: como si aquellos militares le ofrecieran simplemente seguridad personal. En el cap. siguiente  (Vell. 2.60) informa de cómo su madre y Filipo, su padrastro, trataron de disuadirlo de asumir la herencia de César por los riesgos que comportaba. Pero lo que no dice Veleyo es que se reunió allí en Nápoles con su padrastro y también con Cicerón y quizás con Oppio y Balbo precisamente para organizar económicamente la asunción de la herencia y del partido cesariano, incluso contra su jefe reconocido, el cónsul M. Antonio.
De Nápoles marcha a Roma. Acepta la adrogatio y toma el nombre de César (cuyo testamento databa del año 45 ane.). Veleyo cuenta cómo le asiste (2.59.6) el apoyo popular de su partido (inmanis amicorum frequentia) e incluso el apoyo divino: “cuando se aproximaba a Roma, una muchedumbre inmensa de partidarios salió a recibirlo, y al entrar en la urbe se vio un disco solar colocarse tras la cabeza de este hombre tan admirable, en forma de corona bien redondeada y brillando con los colores del arco iris”. 

Se entrevista con M. Antonio, quien lo recibe de malas maneras acusándolo de atentar contra su vida (Vell. 2.60.4). Sobre el fingimiento o no de Antonio de haber padecido un atentado a manos de Octavio, Cic. Fam.12.23(347).2: de quo multitudini fictum ab Antonio crimen videtur... prudentes autem et boni viri et credunt factum et probant. Cf. App. BC 3.39. Antonio se opone a la celebración de la lex curiata que lo convertiría en hijo de César. Se había apoderado M. Antonio del dinero de César. No obstante, Octavio en cumplimiento del testamento de su tío regala los 300 sestercios per capita legados a la plebe y celebra los ludi victoriae Caesaris para conmemorar la victoria de Tapso. Así se va ganando las simpatías del partido cesariano.
Cicerón, sus contactos con Octavio: 
Ya conocemos a Cicerón: cónsul el año 63, exiliado en el 58, mediador en el 50 entre Pompeyo y César. Finalmente alineado al lado de Pompeyo, cuya derrota del año 48 en Farsalia sufrió personalmente como uno más de los vencidos. En el 47 vuelve a Italia; espera el indulto de César durante once meses. En el 46 se divorcia de Terencia. Se casa con Publilia. A la vuelta de César interviene a favor de algunos pompeyanos: Pro Ligario. Pro Marcello. Y escribe obras teóricas: Brutus. Orator. Paradoxa Stoicorum. Elogio a Catón. En el 45 muere su hija Tulia. Se dedica intensamente a la filosofía. Consolatio. Tusculanae disputationes. De finibus bonorum et malorum. De natura deorum. Academica. Hortensius. 
44         César dictador perpetuo. 
Idus de marzo: César es asesinado en el Senado. 
De 17/3 a 2/9 no acude ya Cicerón al senado, desaparece de la esfera pública. 
Una carta de 22 de abril habla de sus contactos con Octavio (Ad Att. 14.13.a; 13b):

nobiscum hic perhonorifice et peramice Octavius. [2] quem quidem sui Caesarem salutabant, Philippus non, itaque ne nos quidem; quem nego posse <esse> bonum civem. ita multi circumstant qui quidem nostris mortem minitantur. negant haec ferri posse. Quid censes cum Romam puer venerit ubi nostri liberatores tuti esse non possunt? <qui> quidem semper erunt clari, conscientia vero facti sui etiam beati. 

En el mes de junio (Ad Att. 15.12.2) dice que hay que animar a Octavio y evitar que se una a M. Antonio: 

sed tamen alendus est et, ut nihil aliud, ab Antonio seiungendus. 

Intenta viajar a Grecia: no lo consigue y se queda en Leucopetra. Vuelve a Roma.

Escribe más obras filosóficas:
Topica. De divinatione. De fato. De officiis. De amicitia: Laelius. De senectute: 

Cato maior. Protagoras. De consiliis 

Septiembre. Se incorpora a la actividad parlamentaria en septiembre.  Se ha declarado a favor de Bruto y Casio; sabe que “han matado al rey pero sigue el reino”: Antonio y las órdenes que dejó escritas César, que se están cumpliendo mejor que si siguiera viviendo el Dictador. El 1/9 propone Antonio la divinización de César (una supplicatio): Cicerón no asiste a la sesión del senado. Es atacado por M. Antonio y comienzan los discursos contra M. Antonio denominados Filípicas = Philippicae en recuerdo de los discursos de Demóstenes; la segunda es especialmente dura, pero no llegó a pronunciarla. Cicerón queda totalmente al descubierto. 

Octubre/noviembre: Promoción de Octavio, el único al que Cicerón ve capaz de frenar a M. Antonio. ¿Dónde están los autores del magnicidio? la correspondencia en esa época entre Cicerón y Octavio es abundante. La carta del 2/11 demuestra que es consciente de la movilización de legiones organizada por Octavio contra el cónsul M. Antonio y lo anima.
16.8 Scr. in Puteolano iv Non. Nov. a. 710 (44). CICERO ATTICO SAL.

… Kal. vesperi litterae mihi ab Octaviano. Magna molitur. veteranos qui <sunt> Casilini et Calatiae perduxit ad suam sententiam. nec mirum, quingenos denarios dat. cogitat reliquas colonias obire. plane hoc spectat ut se duce bellum geratur cum Antonio. itaque video paucis diebus nos in armis fore. quem autem sequamur? vide nomen, vide aetatem. atque a me postulat primum ut clam conloquatur mecum vel Capuae vel non longe a Capua. puerile hoc quidem, si id putat clam fieri posse. docui per litteras id nec opus esse nec fieri posse. 

[2] misit ad me Caecinam quendam Volaterranum familiarem suum; qui haec pertulit, Antonium cum legione alaudarum ad urbem pergere, pecunias municipiis imperare, legionem sub signis ducere. consultabat utrum Romam cum ci[c] ci[c] ci[c] veteranorum proficisceretur an Capuam teneret et Antonium venientem excluderet an iret ad tris legiones Macedonicas quae iter secundum mare superum faciunt; quas sperat suas esse. eae congiarium ab Antonio accipere noluerunt, ut hic quidem narrat, et ei convicium grave fecerunt contionantemque reliquerunt. quid quaeris? ducem se profitetur nec nos sibi putat deesse oportere. equidem suasi ut Romam pergeret. videtur enim mihi et plebeculam urbanam et, si fidem fecerit, etiam bonos viros secum habiturus. O Brute, ubi es? quantam eukairian amittis! non equidem hoc divinavi sed aliquid tale putavi fore. nunc tuum consilium exquiro. Romamne venio an hic maneo an Arpinum (asfa/leian habet is locus) fugiam? Romam, ne desideremur si quid actum videbitur. hoc igitur explica. numquam in maiore aporia fui. 

2. Marcha sobre Roma de Octavio con un ejército privado, año 44 ane. 

El gobierno autocrático de M. Antonio es tildado de “dominado”, Cic. Phil. 1.5.30; Att. 14.15 (369).2 (1). Veleyo dice (60.4-5): “se desencadenó después de forma abierta la locura de los cónsules Antonio y Dolabela, lo que los llevó hacia una autocracia execrable... todo se arreglaba a base de dinero, poniendo el cónsul en venta la administración pública entera. Determinó además apropiarse de la provincia de la Galia (aunque realmente apoyándose en la lex de permutatione provinciarum 3/6/44) que por decreto del Senado le había correspondido a Décimo Bruto, tratando precisamente de quitarle influencia al cesaricida; Dolabela por su parte se adjudicó las provincias de Ultramar”. Sigue diciendo: “Los derechos civiles estaban arrumbados por la opresión que ejercía el poder absoluto de Antonio; la indignación y el sufrimiento lo padecían todos, pero no había nadie que tuviera el coraje suficiente como para resistirle. Fue entonces cuando Cayo César Octaviano... demostró con su decisión personal una actitud en defensa del Estado desde luego más providente que la del propio Senado: levantó en armas primero desde Calacia y luego desde Casilino a los veteranos de su padre; en breve siguieron otros su ejemplo, concentrándose en forma de un ejército casi regular”
. Como se ve, nuestro autor ha traspuesto la información sobre la creación de un ejército privado por parte de Octavio a su puesta a disposición del Senado (“supliendo con su valor la indecisión” de esta institución) tratando de justificar a posteriori su decisión ilegal.

El hecho es que levantó en armas a los veteranos de Calacia y Casilino y se apropió de las legiones Marcia y Cuarta. La justificación de su conducta es que torpebat oppressa dominatione Antonii civitas; lo que recuerda a Cic. Att. 2.21.1: videbatur... dominatio civitatem oppressisse. Y el ejército que se levanta prevé que el liderazgo de Octavio cuenta con el beneplácito del senado: cognita et senatus voluntate et tanti iuvenis indole. Cf. Cic. Phil. 3.8; Fam. 11.7(354).2. 

3. Octavio senador y propretor en Mutina (= Módena), 1/1/43 ane.  

Dic. 44:  D. Bruto, gobernador de la Galia Cisalpina se niega a entregársela a M. Antonio. Este se dirige hacia el N. con cuatro legiones. Cicerón lanza la 3ª & 4ª Filípicas. 

En enero Pansa e Hircio son cónsules (habían sido designados por Julio César). El senado envía una embajada para evitar el asedio de Mutina. El uno de enero del 43 ane. se pronuncia la Quinta Filípica otorgándoseles a Octavio y a los cónsules plenos poderes en la lucha contra Antonio. 

5ª Filípica de apoyo a Octavio

[42] Venio ad C. Caesarem, patres conscripti, qui nisi fuisset, quis nostrum esse potuisset? Advolabat ad urbem a Brundisio homo inpotentissimus ardens odio, animo hostili in omnis bonos cum exercitu, Antonius. Quid huius audaciae et sceleri poterat opponi? Nondum ullos duces habebamus, non copias; nullum erat consilium publicum, nulla libertas; dandae cervices erant crudelitati nefariae; fugam quaerebamus omnes, quae ipsa exitum non habebat. 

[43] Quis tum nobis, quis populo Romano optulit hunc divinum adulescentem deus? qui, cum omnia ad perniciem nostram pestifero illi civi paterent, subito praeter spem omnium exortus prius confecit exercitum, quem furori M. Antoni opponeret, quam quisquam hoc eum cogitare suspicaretur. Magni honores habiti Cn. Pompeio, cum esset adulescens, et quidem iure. Subvenit enim rei publicae, sed aetate multo robustior et militum ducem quaerentium studio paratior et in alio genere belli. Non enim omnibus Sullae causa grata. Declarat multitudo proscriptorum, tot municipiorum maximae calamitates. 

[44] Caesar autem annis multis minor veteranos cupientis iam requiescere armavit; eam complexus est causam quae esset senatui, quae populo, quae cunctae Italiae, quae dis hominibusque gratissuma. Et Pompeius ad L. Sullae maximum imperium victoremque exercitum accessit; Caesar se ad neminem adiunxit; ipse princeps exercitus faciendi et praesidi comparandi fuit. Ille adversariorum partibus agrum Picenum habuit inimicum, hic ex Antoni amicis, sed amicioribus libertatis contra Antonium confecit exercitum. Illius opibus Sulla regnavit, huius praesidio Antoni dominatus oppressus est. 

[45] Demus igitur imperium Caesari, sine quo res militaris administrari, teneri exercitus, bellum geri non potest; sit pro praetore eo iure, quo qui optimo. Qui honos quamquam est magnus illi aetati, tamen ad necessitatem rerum gerendarum, non solum ad dignitatem valet. Itaque illa quaeramus, quae vix hodierno die consequemur. [XVII] Sed saepe spero fore huius adulescentis ornandi honorandique et nobis et populo Romano potestatem; hoc autem tempore ita censeo decernendum: 

[46] 'quod C. Caesar C. f., pontifex, pro praetore, summo rei publicae tempore milites veteranos ad libertatem populi Romani cohortatus sit eosque conscripserit, quodque legio Martia quartaque summo studio optimoque in rem publicam consensu C. Caesare duce et auctore rem publicam, libertatem populi Romani defendant, defenderint, et quod C. Caesar pro praetore Galliae provinciae cum exercitu subsidio profectus sit, equites, sagittarios, elephantos in suam populique Romani potestatem redegerit difficillimoque rei publicae tempore saluti dignitatique populi Romani subvenerit, ob eas causas senatui placere C. Caesarem C. f., pontificem, pro praetore, senatorem esse sententiamque loco quaestorio dicere, eiusque rationem, quemcumque magistratum petet, ita haberi, ut haberi per leges liceret, si anno superiore quaestor fuisset.' 

[47] Quid est enim, patres conscripti, cur eum non quam primum amplissimos honores capere cupiamus? Legibus enim annalibus cum grandiorem aetatem ad consulatum constituebant, adulescentiae temeritatem verebantur; C. Caesar ineunte aetate docuit ab excellenti eximiaque virtute progressum aetatis exspectari non oportere. Itaque maiores nostri veteres illi admodum antiqui leges annales non habebant, quas multis post annis attulit ambitio, ut gradus esset petitionis inter aequales. Ita saepe magna indoles virtutis, priusquam rei publicae prodesse potuisset, extincta est. 

[48] At vero apud antiquos Rulli, Decii, Corvini multique alii, recentiore autem memoria superior Africanus, T. Flamininus admodum adulescentes consules facti tanta res gesserunt, ut populi Romani imperium auxerint, nomen ornarint. Quid? Macedo Alexander cum ab ineunte aetate res maximas gerere coepisset, nonne tertio et tricesimo anno mortem obiit? quae est aetas nostris legibus decem annis minor quam consularis. Ex quo iudicari potest virtutis esse quam aetatis cursum celeriorem. [XVIII] Nam quod ii, qui Caesari invident, simulant se timere, ne verendum quidem est, ut tenere se possit, ut moderari, ne honoribus nostris elatus intemperantius suis opibus utatur. 

[49] Ea natura rerum est, patres conscripti, ut, qui sensum verae gloriae ceperit, quique se ab senatu, ab equitibus Romanis populoque Romano universo senserit civem clarum haberi salutaremque rei publicae, nihil cum hac gloria comparandum putet. Utinam C. Caesari, patri dico, contigisset adulescenti, ut esset senatui atque optimo cuique carissimus! Quod cum consequi neglexisset, omnem vim ingenii, quae summa fuit in illo, in populari levitate consumpsit. Itaque cum respectum ad senatum et ad bonos non haberet, eam sibi viam ipse patefecit ad opes suas amplificandas, quam virtus liberi populi ferre non posset. Eius autem filii longissume diversa ratio est; qui cum omnibus est, tum optimo cuique carissimus. In hoc spes libertatis posita est, ab hoc accepta iam salus, huic summi honores et exquiruntur et parati sunt. 

[50] Cuius igitur singularem prudentiam admiramur, eius stultitiam timemus? Quid enim stultius quam inutilem potentiam, invidiosas opes, cupiditatem dominandi praecipitem et lubricam anteferre verae, gravi, solidae gloriae? An hoc vidit puer; si aetate processerit, non videbit? At est quibusdam inimicus clarissimis atque optimis civibus. Nullus iste timor esse debet; omnis Caesar inimicitias rei publicae condonavit, hanc sibi iudicem constituit, hanc moderatricem omnium consiliorum atque factorum. Ita enim ad rem publicam accessit, ut eam confirmaret, non ut everteret. Omnis habeo cognitos sensus adulescentis. Nihil est illi re publica carius, nihil vestra auctoritate gravius, nihil bonorum virorum iudicio optatius, nihil vera gloria dulcius.
El senado a propuesta de Cicerón nombra propretor a Octavio y se lo asocia a los nuevos cónsules Hircio y Pansa al mando del ejército para expulsar a M. Antonio de Módena. (R.G. 1.1): respublica ne quid detrimenti caperet, me pro praetore simul cum consulibus providere iussit. Cf. Suet. Aug. 10.5. Para intervenir en la batalla de Módena recibe el mandato de propretor y su éxito se ve coronado con una estatua ecuestre. Cic. Phil. 3.3.: C. Caesar adulescens paene potius puer, incredibili ac divina quadam mente atque virtute, cum maxime furor arderet Antonio cumque eius a Brundisio crudelis et pestifer reditus timeretur... ne optantibus quidem nobis, quia non posse fieri videbatur, firmissimum exercitum ex invicto genere vetaranorum militum comparavit patrimoniumque suum... in salute rei publicae conlocavit... qua peste privato consilio rem p. ... Caesar liberavit. 

Octavio es caracterizado de forma heroica, como un joven patriota, que entiende la situación, se preocupa por su cuenta y razón, y se atreve a lo que ni tan siquiera el senado se atreve. Veleyo: mira ausus ac summa consecutus privato consilio maiorem senatu pro re publica animum habuit. Vell. 61.1: “no había nadie que tuviera el valor suficiente para resistirle (a M. Antonio). Fue entonces cuando Cayo César, con tan sólo dieciocho años, tras tomar las iniciativas más sorprendentes y proseguir los objetivos más elevados, demostró con su decisión personal una actitud en defensa del Estado más providente que la del propio Senado”. 

La guerra acaba en victoria, pero mueren ambos cónsules y M. Antonio escapa camino de la Galia, sin que Octavio lo persiguiera. A la derrota y huida de M. Antonio se decretó el triunfo de D. Bruto, mientras que Octavio recibe tan sólo una ovatio. Así que organiza una segunda marcha sobre Roma, que justifica Veleyo (2.62,1) así: “Antes de la huida forzada de Antonio, le fueron otorgados a César Octaviano y a su ejército por decreto del Senado a propuesta de Cicerón todos los honores. Mas cuando el miedo se esfumó, se manifestaron las verdaderas intenciones e inmediatamente después recuperó el coraje el partido pompeyano”
. Pero lo que no dice el autor es que se apropió de las tropas del cónsul Pansa y presionó en Roma para conseguir el consulado. 
4. Octaviano consigue mediante presión militar el Consulado con 20 años, 19/08/43 ane.

Octavio, dolido, y en posesión de las tropas de los cónsules, en vez de perseguir a M. Antonio, exige ser cónsul con 20 años, y al denegárselo el senado, marcha sobre Roma. Los senadores se adelantaron a hacer las paces con Octaviano; entre ellos estaba Cicerón: “el último de mis amigos”, le dijo Octavio, App. BC 3.92.382. Así, mediante el procedimiento del golpe es como el 19/8/43 conseguía Octavio el consulado
. Se aprueba la lex Pedia declarando enemigos públicos a los asesinos de César. 

5. Octavio ya cónsul integra el Triunvirato, 3/11/43 ane.
Al obtener el consulado propone Octavio a M. Antonio y a Lépido formar el triunvirato; haciendo éste de mediador entre los dos. Firman en Bolonia el triunvirato (III viri rei publicae constituendae), que fue confirmado legalmente por la lex Titia (propuesta por el tribuno Ticio) el 27 de nov. del año 43 a.C., de suerte que los tres (M. Antonio, Lépido y Octavio) obtenían poderes consulares (M. Antonio le obligó a Octavio a dimitir del cargo de cónsul. Adquirían poderes incluso dictatoriales, App. Civ 27 y sgs.; Dio 47.2) por cinco años, cosa que se renovó en el 38 por otros cinco años más, i.e., hasta el 31/12/33 ane. Aquí se da la mezcla de golpe, guerra civil (confiscaciones, muerte de 300 senadores y 2000 caballeros, proscripciones) y confirmación legal a posteriori, el abuso con apariencia de legalidad mediante la lex Titia: la legalización de los hechos consumados. 

La inclusión de Octavio en el triunvirato la pinta Veleyo en el cap. 2.65 como por iniciativa de M. Antonio (cabe quizás interpretar en ese sentido la carta que envió M. Antonio a Octavio e Hirtio, y que se contiene en la Filípica 13 22-48); pero en cambio tanto Plutarco. Ant. 19.1, como Appiano, B.C. 3.96 y Dión Casio, 46.52, describen la situación como si hubiese sido Octavio quien buscara la alianza, por miedo a Bruto y a Casio. Bruto y Casio habían reunido tropas importantes en el Este y se dirigían hacia Mutina con 17 legiones (Plut. Ant. 18-19).
Las proscripciones y el asesinato de Cicerón 7.12.43.

Hay un exceso de violencia que no se había ejercido en el anterior triunvirato, que no había conocido César (quien prefería morir antes que ser temido Ille dictitans mori se quam timeri malle, Vell. 2.57, que perdonó a sus adversarios e incluso “les facilitó el retorno a la vida pública”, R. Syme, 246); estos triunviros “decidieron eliminar a todos sus opositores inmediatamente, alegando como excusa la vil ingratitud con que los pompeyanos habían correspondido a la clemencia de César” (R. Syme, ibidem). En App. BC 4.8-31 y sgs., se ofrece parece ser la declaración oficial del triunvirato. Más bien siguen el ejemplo de Sila en las proscripciones: persecuciones, impuestos y ejecuciones contra senatoriales y caballeros republicanos (entre ellos Cicerón, el que le ayudó a entrar en el senado), a los que consideró como a enemigos extranjeros, no pretendiendo la reconciliación sino a la liquidación de los adversarios, desde su futuro suegro (Livio) hasta Sexto Pompeyo. Se iniciaron las proscripciones con la detención y ejecución de un tribuno del pueblo romano, App. BC 4.17.65. Fue el reinado del terror, se vio cómo se desencadenaban las pasiones más bajas: la crueldad, la venganza, la codicia y la traición. Desapareció la confianza, la amistad, e incluso la familia resultó sospechosa. Si M. Antonio y Lépido tenían el pretexto de haber sido ellos perseguidos y declarados enemigos públicos, Octaviano no lo tenía. “El heredero de César ya no era un joven impetuoso, sino un terrorista fría y maduro” (R. Syme, 248). Suet. Aug. 27: restitit quidem aliquamdiu collegis ne qua fieret proscriptio, sed inceptam utroque acerbius exercuit: “durante un tiempo es verdad, se opuso a sus colegas para evitar las proscripciones; pero una vez que comenzaron, se empleó con más saña que cualquiera de los otros dos”. Proscripción implicaba: confiscaciones, muerte de entre 130 (Liv. Per. 120) y 300 (App. BC 4.5.20) senadores (sobrevivió poca nobleza) y 2000 caballeros o se ponían a salvo exiliándose y yéndose con los libertadores o con Sex. Pompeyo (claro, perdiendo sus bienes. El dinero no afloraba por lo que algunos se hicieron ricos pujando por los bienes de los proscritos. Al faltar líquido se subieron los impuestos, gravando los bienes y joyas de la s mujeres, lo que provocó la protestas de las matronas, especialmente la de Hortensia, App. BC 4.32.136 y sgs. Dice R. Syme, 260 (esp.): non mos, non ius (Tac. Ann. 3.28), podría ser el lema del período. Pero los cesarianos proclamaban un derecho y un deber que tenía prioridad sobre todo lo demás: vengar a César. La pietas prevaleció y de la sangre de César nació la monarquía“.
Siempre actuaron de común acuerdo y sin piedad. Pero Veleyo:  “Al poco se desencadenó la furia de Antonio así como la de Lépido... con la oposición inútil de César contra ambos; se iniciaron, a ejemplo de Sila las calamitosas proscripciones que tantas desgracias acarrearían” (dice Veleyo 2.66). Respecto al asesinato de Cicerón dice “No hubo cosa más indigna en aquella época que el hecho de que César se viera obligado a proscribir a alguien o que Cicerón fuera proscrito por alguien”. Cicerón se retiró a Túsculo tras el consulado y constitución del triunvirato y allí se enteró de que su nombre encabezaba la lista de los proscritos. De Túsculo se fue a Formias, donde encuentró la muerte a manos de un tal Herenio.
Ediciones: 

Watt, W.S.: M. Tulli Ciceronis Epistulae. 3 volms. Oxford 1958.

Shackleton Bailey, D. R.: M. Tuli Cicerones scripta quae manserunt omnia. Leipzig-Stuttgart 1992. 
Estudios:

Alberte, A.: Cicerón ante la retórica. Valladolid 1987. 

Baños, J. M. & J. López Santamaría: Antología de los discursos de Cicerón (III): César y Antonio. Madrid: Eds. Clásicas 1994. 

Boissier Gaston. Cicéron et ses amis. París 1897. Trad. Bs. Aires 1944.
Carcopino, J.: Les sécrets de la correspondance de Cicéron. París, 1947. 

Everitt, Anthony (2001). Cicero: the life and times of Rome's greatest politician. New York: Random House. 
Gelzer M. & W. Kroll, “M. Tullius Cicero, Der Redner”, R.E. VII A I 1929.

Gruen, Erich S.(1974). The Last Generation of the Roman Republic. University of California Press.  

Guillén, J. Héroe de la libertad. Vida política de M. Tulio Cicerón. Salamanca 1981. 

_____.: M. Tulio Cicerón: Cartas políticas. Madrid: Akal 1992. 

Michel, A.: “Cicéron et les grands courants de la philosophie antique: problèmes généraux (1960-1970”, 

            Lustrum XVI, 1971-72, pp. 81-103.

_____., Rhétorique et philosophie dans les traités de Cicéron, ANRW, 13, 1973, pp. 139-208.

Narducci, Emanuele (2009). Cicerone. La parola e la politica. Laterza. 
Rawson, Beryl: The Politics of Friendship: Pompey and Cicero (Sydney University Press, 1978) 

Rawson, Elizabeth: Cicero the Historian and Cicero the Antiquarian", JRS 62 (1972), 33-45. 

Rawson, Elizabeth: Cicero: A Portrait (Allen Lane, Penguin Books Ltd., 1975) 

Rodríguez Pantoja, M.: Cicerón. Discursos I. Madrid: Gredos 1990 (ver la introducción).

Smith, R E: Cicero the Statesman (Cambridge University Press, 1966) 

Shackleton Bailey, D. R. (1971). Cicero. London: Duckworth. 
Stockton, David: Cicero: A Political Biography (Oxford University Press, 1971) 

Strachan-Davidson, James Leigh: (1936). Cicero and the Fall of the Roman Republic. Oxford: Oxford University Press.  

Taylor, H. (1918). Cicero: A sketch of his life and works. Chicago: A. C. McClurg & Co..  

Utshenko, S.L.: Cicerón y su tiempo. Madrid 1987.

Wistrand, M. (1979). Cicero Imperator: Studies in Cicero's Correspondence 51-47 B.C.. Göteborg.  

Traducciones, publicadas en Gredos: 

Catilinarias. véase también Catilinarias y Filípicas. Editorial Planeta, S.A. 
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Cartas I&II. Cartas a Ático (1--426). Cartas III. Cartas a los familiares, I&II (1-435). 

B. ELIMINACIÓN DE LOS REPUBLICANOS. 
Batalla de Filipos. Mueren Bruto y Casio, 42 ane.
El primero de enero del 42 había sido declarado Octavio divi filius y de acuerdo con la lex Pedia, decidió perseguir a los asesinos de César. M. Bruto se une con Casio en Esmirna y se ponen en marcha hacia Filipos con 17 legiones. Los cesarianos toman posiciones contra ellos. Son vencidos los “libertadores” el 23/10/42 en Filipos. Se cuenta el perdón de Mesala como muestra de la clemencia de Octavio, pero fueron muchos los que murieron o sufrieron de entre los partidarios de Bruto y Casio (la cabeza de Bruto fue arrojada a los pies de la estatua de César, Suet. Aug. 13.1), refugiándose los más en el campamento de Sex. Pompeyo, el hijo menor de Gneo Pompeyo Magno. 
Guerra de Perusa y capitulación de Lucio Antonio, 40 ane.
Octavio tenía que expropiar tierras para asentar numerosas legiones (según Apiano 28, 170.000 soldados) en 18 ciudades itálicas. Seguramente eso es lo que aprovecharon Lucio Antonio y Fulvia (la esposa de M. Antonio) para declararle la guerra, hostigada quizás por el propio M. Antonio. Su hermano L. Antonio era el cónsul de aquel año (el 41); a pesar de que entre los triunviros se habían repartido los territorios, correspondiéndole a Augusto Italia, hace el cónsul L. Antonio valer su autoridad y aprovecha el malestar político y social
. La mujer de M. Antonio,  Fulvia, es descrita con tintes que recuerdan a otros personajes, como Sempronia: quae multa saepe virilis audaciae facinora commiserat, Sall. Cat. 15.1. 
Se ven obligados Lucio y Fulvia a refugiarse en Perusa donde son sitiados y sometidos al hambre: Perusina fames (febrero del 40).
 Octavio dejó marchar a L. Antonio y a Fulvia sanos y salvos, pero la ira de los soldados se desencadenó contra los perusinos; el propio Augusto, según Suet. Aug. 15.1-2, ordenó las ejecuciones: una hecatombre de 300 personas (senadores y caballeros), que serían degollados (“sacrificados”) durante la ceremonia religiosa el aniversario de los idus de marzo, en el altar a J. César. Cf. Sen. Clem. 1.11; Dio 48.14.4. Del concejo de Perusa no se salvó más que un individuo que se había colado como jurado cuando se condenó a muerte a los asesinos de César, sgún App. BC 5.48.203. 

Tratado de Brindis, 40  ane.
Viene después el Tratado de Brindis (octubre del 40) entre Octavio y M. Antonio que resuelve el peligro de guerra entre ellos, a pesar de que Fulvia había predispuesto a Antonio en contra, cabiendo un arreglo de éste y Sex. Pompeyo, y habiéndosele además cerrado el acceso al puerto. Los mediadores fueron Mecenas y Polión más los ejércitos de ambas partes. Por este tratado M. Antonio se hacía cargo del Oriente, Lépido de África y Octavio del Occidente. Se sellaron monedas con la leyenda de Concordia. La Ecl. 4 de Virgilio en reconocimiento de Polión (o quizás del matrimonio de Antonio y Octavia)  profetiza una época de paz y concordia. También se acordó combatir a Sexto Pompeyo.

Paz de Miseno, primavera del 39 ane.
Sexto Pompeyo se hace fuerte, amenaza con su flota las costas de Italia y hace sentir el hambre en Italia. Cf.: Hor. Od. 4.5.19. Suet. Aug. 98. La falta de abastos había levantado al pueblo contra Augusto, al que se le llegaron a tirar piedras, según App. B.C. 5.68. En este tratado de paz se le cede Sicilia y Acaya a Sexto Pompeyo y son repatriados muchos pompeyanos que habían encontrado refugio junto a Sexto: “lo único saludable que ese acuerdo reportó a la patria fue el haber pactado la vuelta en paz y la restitución de los derechos civiles de todos los proscritos y demás fugitivos que se habían refugiado al lado de Sexto Pompeyo por distintas razones”. (Vell. 2.77.2)
Acuerdo de Tarento del 37 ane. y la renovación del triunvirato por 5 años
Antonio preparaba su campaña contra los partos; Octavia media entre los dos triunviros;  así que se avino Octavio a intercambiar 120 barcos por tropas (20.000) para la campaña parta. Se amplía el triunvirato por cinco años más sin consulta popular. 

Naulochos 36 ane.:  Victoria de Agripa y muerte de Sex. Pompeyo. 

El acuerdo de Tarento y la renovación por cinco años del triunvirato le proporcionaron a Octavio una mayor fuerza en su posición (App. Civ. 5.387 y sgs.; Cass. Dio 48.54). Eso le permite acometer la guerra contra Sexto Pompeyo, y su derrota comporta el fin del hambre de Roma. Se destituye a Lépido y una vez hubo vencido a Pompeyo y marginado a Lépido, Octavio era ya dueño de Occidente. Compra varias casas para hacer su palacio (en el Palatino) y construir “un templo a Apolo con los pórticos que lo rodearan”. Este templo se inicia en el año 36 y se inaugurará en el 28 (cf. Aug. R.G. 19.1: templum... Apollinis in Palatio cum porticibus... feci. Se levanta el teatro de Marcelo: Theatrum ad aedem Apollinis in solo magna ex parte a privatis empto feci, quod sub nomine M. Marcelli generi mei esset. Se le concede la sacrosanctitas o inviolabilidad propia de un tribuno de la plebe, Cass. Dio 49.15. Era el momento de ofrecer otra imagen, muy diferente: la de pacificador preocupado por el orden. Se limpian los caminos de bandoleros y de esclavos huidos y el mar se limpia de piratas (App. Civ. 5.546 y sgs.).
Acaba el triunvirato, 1/1/32. Juramento a Italia y las provincias
La lucha contra M. Antonio, que no podía tener más objetivo que la de liquidar a su adversario (quedando del tribunado tan sólo los dos, no cabía más alternativa que o la unión o el enfrentamiento abierto), se va a encubrir con el sentimiento de itálica y romana, identidad occidental frente al orientalismo. La versión oficial es la siguiente: “una guerra justa, librada en defensa de la libertad y de la paz contra un enemigo extranjero, un romano degenerado que trataba de minar las libertades del pueblo romano, de subyugar a Italia y al Occidente al poder de una reina de Oriente. Opinión cómoda y sana. En realidad Octaviano era el agresor; su guerra había estado precedida de un golpe de estado (había expirado el triunvirato) y Antonio tenía de su parte a los cónsules y a la constitución. Hacía falta, por tanto, demostrar que Antonio estaba “moralmente” equivocado y era “moralmente” el agresor”. (R. Syme, trad. esp. pp. 342-343)

Viene después la campaña de M. Antonio en la Media y Armenia, con su triunfo y celebraciones en Alejandría, portándose en ellas como un rey oriental: la reina Cleopatra se proclama hija de Ra y una nueva Isis y M. Antonio el dios Dionysos (Liber Pater) a la vez que Osiris. Antonio “por amor a Cleopatra” (crescente amoris incendio) bellum patriae inferre constituit (2.82.4). Parece un tanto esquemático y novelesco el juicio de intenciones que sobre M. Antonio hace Veleyo; juicio que se queda como telón de fondo para la guerra de Actium. Octavio inicia una campaña propagandística de romanidad frente al orientalismo de Cleopatra y Antonio: su divinización, el lujo oriental (Vell. 2.82.3), su matrimonio inválido, la proclamación de Cesarión hijo del César como heredero necesario, su testamento en poder de las vestales, la celebración del triunfo como una ofensa a la majestad del pueblo romano, su traición en suma. Octavio moviliza a los agentes económicos, sus intereses y sus miedos, a los municipios itálicos, a sus veteranos y a sus partidarios. Toda Italia se le une en juramento: “Toda Italia juró espontáneamente mis palabras y quiso tenerme como caudillo en la guerra que vencí en Accio. Juraron en los mismo términos las provincias de la Galia, Hispania, Africa, Sicilia y Cerdeña”
. Una especie de investidura plebiscitaria por encima de las asambleas romanas y del Senado (ni ley ni decreto), ilegal e inusitada (cuyos antecedentes son la secesión del proletariado del 494 y la lex agraria de César del 59) pero que contaba con una capacidad de convocatoria indudable. Esta fue la ocasión aprovechada por los escritores itálicos para expresar la conciliación de las dos identidades: la itálica y la romana.
 Su carácter legal resulta discutible para De Martino, Storia, pp. 92 y sigs. Y se agarra al consulado los años que siguen, del 31 al 27. Ni una palabra en Veleyo. 
Actium, 2/09/31 ane.
La batalla de Actium tuvo lugar el día 2 de septiembre del año 31 ane. Octavio vence a M. Antonio y a Cleopatra. Sobre la clemencia de Octavio, Aug. R.G. 3:... victorque omnibus veniam petentibus civibus peperci. Pero Dion Casio (51.2) y Suet. Aug. 17.10-12 indican cómo fue asesinado el hijo mayor de  Antonio y Fulvia (“quien tras continuas e inútiles súplicas fue a refugiarse a los pies de la estatua de César”), y Cesarión, el hijo de Cleopatra y Julio César; y en cambio, a los otros hijos de Antonio y Cleopatra “los consideró como miembros de su familia”. 
Vuelta de Augusto a Roma, 29 ane.
Octavio celebró tres triunfos el 13-15 de agosto del 29 ane. por sus victorias sobre el Ilírico, Actium y Alejandría.
 Por primera vez hay paz civil después de veinte años (del 49 al 29 ane.): “Se acabaron después de veinte años las guerras civiles, las guerras en el exterior se extinguieron, la paz se restableció de nuevo, el furor de las armas se calmó por doquier”
: La securitas es una exigencia de toda Italia (Appiano, Guerras civiles 5.540 y 546) y es un objetivo básico asumido por el Principado (infra 2.103.4; 2.128.4). A la seguridad le acompaña el orden y la confianza. Veleyo añade (2.89.3-4): “Se restauró la fuerza de la ley, la autoridad de los jueces, la majestad del Senado, el imperio de los magistrados volvió a tener su prístina legalidad... Volvió el laboreo a los campos, la solemnidad a los templos, la seguridad a las personas, la propiedad privada de cada cosa quedó clara y segura; las leyes, puestas convenientemente al día, se votaron de forma correctiva”

El orden y la seguridad llegan a identificarse por los ciudadanos como libertad política. Veleyo dice: “La forma tradicional del Estado se restableció”: prisca illa et antiqua rei publicae forma revocata, cuando parece que se obtuvo a costa de las libertades cívicas, de la democracia formal: summota e foro seditio, ambitio campo, discordia curia: “se suprimió del Foro la sedición, la ambición del Campo de Marte, la lucha política de la Curia”.  El Foro, el Campo de Marte y la Curia son metonimias (Cic. De or. 3.167) del Estado, el lugar donde se realizan las elecciones de las magistraturas: las más elementales en el Foro; las superiores en el Campo de Marte, y la actividad parlamentaria del Senado o Curia. Augusto hizo esta reforma. La expresión de Veleyo es un eufemismo ideológico, que pretende justificar la política del Principado, suprimiendo junto con la seditio, ambitio y discordia la democracia. 

C. ¿ RESTAURACIÓN DE LA REPÚBLICA ? 27 ane.
El año 27 es muy importante para la constitución del Principado. Octavio afirma que ese año “transfirió la República –respublica restituta- de su poder a la discreción del Senado y del pueblo romano” (R.G. 34.1). Según Dion Casio (53.4.3&53.5.4) en un discurso habido en enero informa Octavio que quiere “deponer todo su imperium y que quiere restituir al Senado y al pueblo romano las armas, las leyes, las provincias (ta opla, tous nomous, ta ethnê), la libertad y la democracia, ya que la república puede gobernarse mejor por muchos y con el consejo común que no con el de uno”. El Senado le insiste por la cura tutelaque rei publicae: “por la protección y defensa del Estado”. Es entonces cuando distingue Octavio dos clases de provincias: las pacificadas que restituye al Senado, y las que persisten con conflictos que son las que se queda él, e.d., la parte más sustancial de su poder (Hispania, Galia, Siria, Egipto y Chipre) por otros diez años renovables y de hecho renovados (Dio 53.12.4-7; 13.1 & 16.1-2), “dejando así al Senado inerme y asumiendo él el mando del ejército”. 
Fue llamado Augusto (poder augural y auctoritas por encima y tutela de los demás poderes y magistraturas), que es el nombre que asume como cognomen, ya que por evitar la adfectatio regni no pudo ser llamado Rómulo. Siguió detentando uno de los dos consulados. La devolución del poder republicano (¿incluso restauración?) del 27 fue una ficción; realmente fue el año del asalto definitivo a la República y su transmutación en Principado (en Monarquía, según dice Dion Casio 53.16.5-8 & 17.1 y sigs.) Las R.G. 34, dicen: “En mi sexto y séptimo consulados, después de haberse extinguido las guerras civiles, habiendo asumido por consenso universal todos los poderes supremos, transferí a la República mis poderes poniéndolos a disposición del Senado y del pueblo romano. Por esos méritos fui nombrado Augusto mediante un senado-consulto… A partir de entonces fui superior a todos en autoridad (auctoritas), pero no tuve una potestad mayor (potestas) sobre los que fueran mis colegas en la magistratura”. 

Según la expresión de Tácito (Ann. 1.15.1
): “con sus dádivas y ruegos vergonzosos tuvo contento y a su agrado al senado”. El poder del Príncipe sobre el senado se ve por la depuración a que lo sometió con el pretexto de reducir el número de senadores. Esta reforma se hace en varias etapas: el 29, 18, 13 y 11 ane., y el 4 dne.
. Como había señalado Salustio Hist., 4.69.18 M:
: “una minoría quiere libertades, la mayoría prefiere tener gobernantes justos” (un presupuesto precioso para cualquier dictador si se lo acompaña de la propaganda que demuestre lo justicialistas que son).
Imperium maius, 23 ane.
Del 27 al 24 Augusto había estado fuera de Roma empeñado en la guerra de Hispania y en la Galia. El año 23 vuelve a repetir sus compromisos del año 27. En pleno consulado y en medio de una enfermedad grave, se mostró de nuevo como un campeón de la República. Marcelo, su sobrino y yerno, que era su delfín in pectore, no recibe de ello ninguna confirmación. Renuncia Augusto a su consulado, pero el Senado le permite:

* Retener el imperium, e incluso incrementar ese imperium haciéndolo superior al de cualquier gobernador o procónsul de cualquier tipo de provincia, senatorial o imperial (maius imperium proconsulare), y a perpetuidad. 

* Definitivamente le otorga el derecho a recomendar los candidatos al consulado.

* Le da un nuevo poder, la tribunitia potestas, i.e., el pleno poder de un tribuno del pueblo: su derecho a convocar plebiscitos, a convocar al Senado a sesión, a introducir legislación (ius cum plebe agendi, ius cum senatu agendi)
. Este título fue detentado desde el año 22 ane., hasta el final de sus días por Augusto, y sirve como referencia contable de los años de servicio de los príncipes posteriores. 

6.1 . .. senatu populuque Romano consentientibus ut curator legum et morum summa potestate solus crearer, nullum magistratum contra morem maiorum delatum recepi. 2 Quae tum per me geri senatus uoluit, per tribuniciam potestatem perfeci, cuius patestatis conlegam et ipse ultro quinquiens a senatu depoposci et accepi.
… por más que el Senado y el pueblo romanos estaban de acuerdo en que yo fuera el único encargado de vigilar, con las mayores atribuciones, las leyes y las costumbres, no me pareció bien aceptar una magistratura que se me ofrecía contra las prácticas de nuestros antepasados. 2 Todo lo que quiso el Senado entonces que yo llevase a cabo, lo hice a través de mi potestad tribunicia, y pedi al Senado cinco veces, y acepté de buena gana, un colega en el cargo.

34.1 In consulatu sexto et septimo, postquam bella ciuilia exstinxeram, per consensum uniuersorum potitus rerum omnium, rem publicam ex mea potestate in senatus populique Romani arbitrium transtuli. 2 Quo pro merito meo senatus consulto Augustus appellatus sum, et laureis postes aedium mearum uestiti publice, coronaque ciuica super ianuam meam fixa est et clupeus aureus in curia Iulia positus quem mihi senatum populumque Romanum dare virtutis clementiaeque iustitiae et pietatis caussa testatum est per eius clupei inscripttonem. 3 Post id tempus auctoritate omnibus praestiti, potestatis autem nihilo amplius habui quam ceteri qui mihi quoque in magistratu conlegae fuerunt.

3 4.1 Durante mis consulados sexto y séptimo, tras haber acabado la guerra civil, siendo dueño de todas las cosas, gracias al acuerdo de todo el mundo, pasé el gobierno del Estado a la jurisdicción del Senado y del pueblo romanos, cediendo mi poder. 2 En virtud de ese acto meritorio fui llamado, por decisión del Senado, Augusto, y fueron revestidas públicamente con laureles las jambas de mi casa y se coloco la corona cívica sobre mi puerta y se puso en la cina Julia un escudo de oro, que me otorgaron el Senado y el pueblo romanos por mi valor y mi clemencia, por mi sentido de la justicia y del deber religioso, como atestigua la inscripci6n que hay en el propio escudo. 3 Después de aquel momento, gocé de un prestigio superior a todos, mas nunca tuve poderes más amplio que el resto de los que fueron colegas míos en las magistraturas. (Trad. A. Alvar Ezquerra)

De esa forma ya no era posible una oposición al régimen. Tampoco corría el riesgo ni el desgaste propio de los cargos, ya que tenía el consulado, el imperium proconsulare y el tribunado, pero sin ejercerlos. Además eran poderes renovables a perpetuidad sin pasar por las elecciones. No le hizo falta asumir la dictadura que se le ofrecía en medio de una hambruna que sufría entonces Roma. A pesar de que había sido abolida la dictadura a la muerte de Julio César a propuesta de M. Antonio, se le propuso a Augusto en el año 22 ane., y él la rechazó. Cf. Aug. R.G. 5
: “la Dictadura me fue propuesta en mi ausencia y estando yo presente por el pueblo y por el Senado siendo cónsules Marcelo y Arruncio; no la acepté”. (Suet. Aug. 52.2. Tac. Ann. 1.9.5). “Se rasgó las vestiduras, se echó de rodillas y golpeó su pecho insistiendo en que no quería tal cargo”, Suet. Aug. 52.2 (Dio 54.1.4). Rechazó también el cargo de censor vitalicio que se le ofreció (Dio. 54.2.1). Incluso rechazó el consulado a perpetuidad (RG 5.3). Dice Augusto que rechazaba los cargos que fueran en contra de la práctica ancestral (RG 6.1), pero realmente ¿para qué quería estos cargos si nunca un dictador había acumulado tanto poder?, dice Dion Casio (54.1.5) La tribunicia potestas está en contradicción con la tradición republicana, es la mayor adfectatio regni. Y de hecho fue asumida por todos los príncipes. 

� Una carta (litterae) se escribe en papiro sellado, enrollado y atado que lo transportan correos privados. 


Encabezamiento: el lugar desde donde se remite, la fecha, remitente y destinatario. Saludo = Sal. /SPD


Si vales bene est, ego valeo. Al final: vale. De Cicerón se poseen 864 cartas de las que 90 son dirigidas a él. Se distingue entre las que dirige a Atico, a los familiares, a Bruto y a su hermano Quinto. Su estilo es más sencillo que el de los discursos, con elipsis, yuxtaposición, vocabulario corriente, grecismos, citas, estilo directo y dialogado.  Bibl.: H. Peter: Der Brief in der römischen Literatur. Leipzig 1903. 


� indignatio et dolor omnibus, vis ad resistendum nulli aderat... mira ausus ac summa consecutus privato consilio maiorem senatu pro re publica animum habuit.


� Omnia, ante quam fugaretur Antonius, honorifice a senatu in Caesarem exercitumque eius decreta sunt, maxime auctore Cicerone; sed, ut recessit metus, erupit voluntas protinusque Pompeianis partibus rediit animus.


� Liv. Per. 119: C. Caesar cum XVIIII annos haberet consul creatus est.


� Bucólicas 1 y 9 de Virgilio y Hor. Sat. 2.2.114; Ep. 2.2.49 y sigs. Liv. Per. 125. Plut. Brut. 46 App. B.C. 5.12-13. Dio Cass. 48.6. RE 1.2.2585-90 = Antonius 23 (Klebs)


� También Cic. Phil. 2.11 & 5.11; 6.4; 12.2.


� Liv. Per. 126. Plin. N.H. 7.148. Suet. Aug. 14.1. App. B.C. 5.14; 5.36-46. Dio Cass. 48.14. Lucano 1.41. Eutropio 7.3. Floro 2.16(4.5).3. Ausonio Ep. 22.2.43.


� iuravit in mea verba tota Italia sponte sua et me belli quo vici ad Actium ducem depoposcit. R.G. 25.-3-5. La expresion tota Italia está ya presente en Cicéron:Ad Q. fr. 4 ; De domo 75 ; Post red. in sen. 39 : cum me… Italia cuncta paene suis umeris reportarit.; y en César (Civ. 1.35), cuando éste legitima el asedio de Marsella por la auctoritas Italiae.





� Augusto tuvo la inmensa suerte de contar con los mejores poetas de la antigüedad romana, pero también hizo lo suyo para que el aparato de propaganda funcionara. La política cultural fue dirigida desde Palacio; Mecenas anima la tarea de Virgilio y Horacio. La Historia se renueva con Livio; hasta el propio Augusto escribe (siguiendo a su tío en esto) sus Res gestae divi Augusti, Monumentum Ancyranum.. Incluso se establecen como mentores del Principado a Cicerón y a Varrón. Además de la Cultura literaria es grande el empeño de Augusto por promover el arte en Roma (ara pacis Augustae, otro motivo de Julio César Ov.F.I 711 y sigs. Tac.Hist.1.1.2). La munificencia se ve  fomentada, así Agripa construyó las Termas que llevan su nombre, el Panteón, los Saepta Iulia, el acueducto Aqua Virgo, un puente sobre el Tíber, un pórtico en el Campo de Marte y diversas fuentes y baños. T. Estacilio Tauro construyó  el primer anfiteatro en piedra. Gneo Domicio Calvino restauró la Regia. L. Cornificio reconstuyó el templo de Diana. L. Marcio Filipo reparó los templos de Hércules y de Saturno. L. Cornelio Balbo construyó un teatro de piedra. Los Emilios la Basilica Emilia.


� Aug. R.G. 4. Suet. Aug. 22.2. App. Ill. 28. Orosio 6.20.1-8.


� Finita vicesimo anno bella civilia, sepulta externa, revocata pax, sopitus ubique armorum furor. Vell 2.89.3-4


� restituta vis legibus, iudiciis auctoritas, senatui maiestas, imperium magistratuum ad pristinum redactum modum. 





� senatus largitionibus ac precibus sordidis exsolutus libens tenuit.


� Aug. R.G. 8. Suet. Aug. 35. Dio Cass. 52.42; 54.13-14; 54.26; 54.35; 55.13.


� pauci libertatem, pars magna iustos dominos volunt.


� Reformas legislativas Leges Iuliae: Los comicios tenían una función electiva y otra legislativa. Pero en nombre de la paz y del orden, se hicieron reformas restrictivas en el derecho al voto: unas veces intervenía el Principe recomendando o permitiendo los candidatos (commendatio et nominatio, Suetonio, Aug. 56.2 y Tac. An.1.15.1); otras el Senado y otras veces una centuria especial (constituida por miembros de la judicatura seleccionados por el Príncipe). Suet., Aug. 41 dice que “se pensó en un sistema de votaciones para que los decuriones de las colonias pudiesen elegir los magistrados romanos cada uno desde su propia colonia, enviando sus votos sellados a Roma el día de los comicios”. Se crean centurias  con función designativa, según se ve en el año 5 d.C., de senadores y caballeros controlados por el Príncipe. Las votaciones eran realmente plebiscitos que acababan en aclamaciones. Finalmente, por Veleyo se sabe (2.124.2-4) que Augusto preparaba una reforma electoral al final de su vida: ordinatio comitiorum en el 14 d.C. Los cónsules pierden su capacidad para proponer leyes, de lo que en cambio hace uso Augusto. Se impuso la moda de suplir leyes con senado-consultos (aun perdiendo el Senado iniciativa e independencia a la hora de promoverlos). Sobre los comicios en la época de Augusto: Dionisio de Halicarnaso 4.21.3; Veleyo 2.89.3. Suetonio, Augusto 40.1-2. Dion Casio 53.21.6-7. La tendencia de sustituir leyes por decretos iría en aumento con Tiberio. La actividad legislativa del Príncipe es muy amplia: Legibus novis me auctore latis multa exempla maiorum exolescentia iam ex nostro saeculo reduxi et ipse multarum rerum exempla imitanda posteris tradidi, R.G. 8.5. Numerosas leyes se reeditaron: la lex de ambitu (a. 18 a.C.); la lex de vi publica et privata (17), para evitar la alteración del orden público, abusos de poder, impuestos no justificados, rapiña, etc.; la lex de peculatu contra el uso indebido de fondos públicos; la lex de maiestate: una ley que pasa de proteger al ciudadano y al nomen romanos como sagrados, a proteger la persona del Príncipe.  





� Dictaturam et apsenti et praesenti mihi delatam et a populo et a Senatu M. Marcello et L. Arruntio cos. non recepi.
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